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PUNTOS DK SUSCRIC10N. 
MASILA — \ a i O . Amibos del Psi», Cílle PALACIO núm. 8. 

Al PRO VI SCI AS.—En casa de lo» corresponsales de dicho periódico. 
Un numero suelto.... I I K A I . . 

Orden de la plmn del 2ó al '¿ti de Enero ie 1863. 
L t r K H I>E DÍA.—Dentro de la Plaza.—FÁ Teniente Co.onel, don 

Hermenegildo Quintana.-/Wa .San Oofcríel.—El Comandante, gra-
duido Capitán, D. Vicente Palacios. 

P A R A D A . — E l Regimiento Infantería del Rey núm. I. Ronda', 
num. 9. yitila de Hotpilal y Proviñonti. núm. 10. ^ieitanáa dr 
v n p n , Batallón de Artillería. Ofiñales de patrulla, núm. 10. Sargento 
pira el pasto de los en/tnnas. núm. 9. 

Itp orden del Excmo. Sr. General, Gobernador militar de !a plaza— 
Kl Coronel Sargento mayor, Juan de Lara. 

E S C R I B A N I A D E f . J U Z G A D O D E G U K R R A 
Ofi LA C A P I T A N I A G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

8e anuncia que i pfidimenio del albucea de doña 
Clriacn Santos de Gorricho, y por proridencia del Juz
gado, se subastaran nuevnmente los bienes ile U testa
mentaria no realizados, con la bnja del tercio «le su 
«valúo I >9 mueble*, y con la del quinto, la casa de 
ma-v.^istería núm. 1, situada en la calle Real de Santo 
Cristo; y I i otra de tabla y ñipa con cerco da piedra 
en h caile del tribunal de S. Fernando de Dilao, ó 
«« por la cantidad de dos mil quinientos y sesínta pesos 

primera y por la de mil y doscientos pesos la se
gunda; advirliéndose que la subasta tendrá jugar el 
día 13 de Febrero próximo en la casa núm. 17, do la 
calle de la Escolta, y que Us espres idas fincas se re-
mala an á las dos de la t^rde del mismo día. 

Manila 24 de Enero de 1863.=A/.,n«n'; J/o/ína. 3 

Seerelaría de la Onlcnaciou de Harina del Apostadero 
ÜK F I L I P I N A S . 

Debien lo ser tan-poitad * •! pufito de A p i r r i , ci^n 
ton U las de carbón de pie lia de Car'iiff desde el de
pósito de Cafnicao, los arma lores 6 consignataiios de 
buques á quienes convenga puesta e<te sei vicio, po Irán 
servirse acudir el dia 28 d-1 actual á h i * «los de la 
tarde, á la Ordenación 'ie Marina d" este Apoetadeio, 
•ita en la calle del Ai-en-l núm. 47 donde se reci
birán Us proposi i ues que «e hagan; en la inteligencia 
d-í que el tipo máximo fijado por fl^te d« cada tone
lada es de do" peso> fuertes, pagaderos tan luego como 
*« justifiq'ie la exicta y c . b i l entiega del combustible 
fto que que la hecho mé ito. 

C.vite 21 de Eneio de —Manuel de Estrada. 2 

Los chinos que á continuación se espresan, empadro-
J»doi en esta provincia en la cl ise de transeúntes, han so-
•(ÓUdo pasaportes para regre«iir á su país: lo que se anuncia 

público para su conocimiento y fines convenientes. 
Yu-Buco 5909 
Ang-Toco 9781 
C.-Taco 9955 
C'ue-Juyco 11176 
Ong-rong.-o 11406 
Chi-Ec 12841 
So-Jnaco 13007 
Co-Tco 13305 
Lio.-Inco 16018 
Dy-Bue>o 17347 

Manila 24 de Enero de 1863.—fiaara. 3 

U s chinos que á continuación se espresan, ra
scados en estas Islas, han pedido pasaportes para 

regresar á su país: lo que se anuncia al público en 
cumplimiento del artículo 2 0 del bando de 2 0 de 
Diciembre de 1 8 4 9 . 

Gan-lnco 11913 
Co-Oco • 9149 
Go-Juato 10696 
Yn-Tiengco 2463 
Yn-Toco 18968 
Tan-Tua. o 20479 
Lioc-Chinco 19538 

Manila 24 de Enero, de \%Q'i = B a u r a , 3 

S E C R E T A R I A D E L A R E A L A U D I E N C I A 
D E F I L I P I N A S . 

Termin-do el tercer tomo de la colección de autos 
acor i»dos de este ^upeiior T'ibnn . l , Soberanas y Su
periores dispo-i iones, se encuentra de venta, así como 
los dos anteriores, en el Aichivo del mi-mo, al precio 
de dos peioi tomo. 

Manila 24 de Enero de 1863 —>Marceliano Hidalgo. 2 

Secretaria <le la .lunta de Dinonedas 
1)E LA ADMINISTUACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Administra
ción Local, se sacará á pública subasta, para su remate en 
el mejor postor, el arriendo del sello y resello de pes is y 
medidas de la provincia de la Isabel i , bajo el l ipofn pro
gresión ascendente de 72 pe>os anuales y por un trienio, con 
sujeccion al pliego de condiciones que se insería á con-
ilnuacion. El acto del remate teodrá lugnr ante la 
Junta de Alinoned is de la misma Administración, en la 
casa que ocupa, calle de paUcio núm. 29, a horas diez 
de la mañana del dia 28 de Enero próesimo venidero. Los 
que quieran hacer proposiciones las presentarán por 
escrito en la forma acostumbarda con la g r mtia cor
respondiente, estendidas en papel del sello 3 °, en el dia, 
hora y lugar arriba designados para su remate M a 
nila 2!) de Diciembre de I 8 6 ¿ . - J a i m e P«/a(ies. 

Instrucción para el sello y resello de pesas y medidas. 
Por Suiierior decreto de 2 Junio de 18 JO IH deter

minado el Superior Gobierno lo que sigue: 
El uniformar las pesas y medid is en todas las pro

vincias de estas Islas, reúne las ventaj is de facilitar el 
comercio interior, y evit ir loa fraudes que se cometen 
á faror de la vnriedad de ias que se usan, no solo 
en diferen'es partidos, sino dentro de uno mismo, 
como sucede en el inmediato de la Laguna y en otros 
mas distantes; pero sin embirgo de lo que con esta 
mira prescribe el artículo 69 de la ordenanza de buen 
Gobierno y de lo que se mandó por bando de 13 de 
Diciembre de 1814, nunca se ha conseguido tan im
portante objel» fuera de las cinco leguas de rádio á 
que alcanza la jurisdicción de esta Ciudad; y la con-
fuiion ocasionada por la referida diversidad crece y 
autoriza las reclamaciones que se multiplican contra 
tal desorden, llamando U atención del Gobierno pura 
que las corle radicalmente. 

1.° E n consecuencia, el Kscnio. Ayuntamiento man-
d.irá hacer un co.upeteute número de juegos de pesas 
V medidas, á saber: un cavan de madera sólida, con 
abrazaderas de hierro, medio cavan, una ganta, y una 
chupa de bronce, media gañía y media cliupu de ma
dera, una vara castellana de bronce, una braza de hierro 
ó madera sólida, y una roiuina; todas cotejadas fiel
mente con sus originales y marcadas con el sello del 
Cabildo. 

2 . 0 Los Corregidores y Alcaldes mayores de todas 
las provinci is, esceptuándose la de Tondo, concurrirán 
por medio de sus apoderados á sacar de la oficina 
del fiel almotacén un juego de dichas pesas y medi
das, pagando su costo, que cargarán por una sola vez 
en la cuenta del ramo de Cajas de Comunidad de 
sus respectivas jurisdicciones, como tune mandudo la 

PRKCIOS DJS SUSCRICION. 

E n proTlnciaa..—Suscriterearorzoao* I c r n i . d t r t u t a l m t t . 
— — — píiticulares... 9 K : f r a n c o d t p e r t t . 

junta Superior de Real Hacienda en el artículo 14 
de sa acuerdo de 11 de Mayo próesimo pasado. 

3 . ° Dichos juegos se depositarán en las Casas Rea
les de las cabeceras de las provincias, y se entrega
rán por recibo de unos Alcaldes á otros, bajo su res
ponsabilidad. 

4 .0 Se formarán otros juegas de medidas de ma
dera, exactamente iguales, corregidas y selladas por los 
Alcaldes mayores, y destinadas á depositarse en las Casas 
Reales de los pueblos, para que sirvan de.norma con 
que decidir los pleitos ó cuestiones que se promuevan 
por los compradores ó traficantes sobre ilegalidad da 
pesas y medidas. 

6 .= Los Gefes de las provincias serán los únicos 
legitimamente autorizados pifa el arregl», correcc ión y 
sello de las medidas públlcis, sin que puedan delegar 
este carg i á los Gobernadorcillos de los pueblos ni ala
gar disculpa que tes exima do su cumidimiento. 

6 . 0 Pubücido por bando este Superior decreto y 
hecho el primer arreglo en las cabeceras y pueblos 
inmediatos, se hará 1 los que resten en la primera visita y 
elecciones anuales, y todos los años, en lal misniiS visilas, 
se practicará la corrección y sello del modo mas equi
tativo que fuere posible, y sin ocasionar estoraren ó 
molestia & los naturales, que son libre) ae f.bricjr y 
vender todo género de medidas, con tal de que estén 
arregladas y selladas por la autoridad públic». 

7.3 Para evitar litigios se previene que los con
tratos celebrados hasta el dia, b*jo la medida ó pesas 
anteriores, queden subsisientes, y ninguno de los con
tratantes podrá exigir el recibir ó pigar por I s nue
ras sin proceder mútuo convenio, sino por »<\a II.« que 
estab n en u-<o al tiempo de hacer el contrato- pero 
todos los contratos que se hicieren en lo sucesivo de
berán estar arreglados a l i s nueva*. 

8. 0 Todas las per»onas que vendan efectos, granos 
ó comestibles de cualquiera clase, sujetos á peso < 
medida, deberán estar provistas de las petas y medi
das necesarias para su eoaereio, aelUda* ó mareadas caá 
el sello de la provincia, que esprese su nombre y el 
año, renovándose este en las dichas visitas y elecciones 

9. s Todo el que vendiere efectos, granos ü oíros 
frutos, no teniendo las pesas y medidis necesarias, su
frirá la multa de doce reales, aplicando la tercera 
parle de ell 1 para el denunciador. Al que se encon
trare alguna pesa ó medida que no tenga el sello de 
la provincia, estando fiel, se le exijirá la misma multa 
con igual aplicación de la tercera parte; pero si nd 
lo estuviere, tenga ó no el sello público, se le exijirá 
dobie por la primera vez, con el resircímiento á ju i 
cio de peritos del daño causado, y si reincidiere se 
le impondrá triple, 6 se le castigará con quince dias 
ó un mes de prisión, segnu resultare de la gr-ivedad 
de su malicia, y siempre con restitueion de lo usurp.do. 

10. Por el cotejo, s'l'o 6 res lio de las medidas 
públicas, cobraián los Alcaldes mayores lo signienie: 

Por un cavan cuatro y medio r e l é s ; por medio 
cavan tres reale-; por cada ganta y media ganta tres 
cuartillos de real; por cada chupa medio red; y por 
media chupa un cuartillo; por cada vara cisieltana ó 
bruza, un real; advirtiéndose que no siendo de uso co
mún L medida de un cavan, por su mucho peso, 
y porque se suple con la de medio cavan, 110 se obligará k 
nadie al cotejo y KÜo de dicha medida, quedando todos 
libres de usarlo ó no, bajo las reglas establecidas. 

11. Estos derechos y el residuo del producto dé las 
I multas á que diere lugar el nuevo arreglo de pesas y 

medidas, después de deducida U tercera parte del de
nunciador, están aplicados á favor de los laz iretos que 
se deben establecer en todas las provincias por el acuerdo 

| de la Junta Superior mencionada en el art. 2 . ° ; y 
como loe gefes de las provincia* deben presentar cuenta 
documentada de su producido é inversión, formaran re
laciones anudes, autorizadas por los Padres Curas, y 
certificadas por los gobernadorcillos, de lo que hubiesen 
imporndo estos derechos y multas, que sentarán i ma
yor abundamiento en el libro de Lzaretos, como tiene 
acordado la dicha Junta Superior. 



Aditeion del Superior Gobierno sma'ando derechos por 
el resello y cotejo de balanzas y romanas. 

SECRETARIA DEL SUPERIOR GOBIERNO Y CAPITANÍA 
GENERAL DE FILIPINAS.—Manila -24 de Octubre de 1846.— 
E n VHU de lo consultado por el Gobernudor-Intendente 
de Visay.is, sobre fijar la cantidad que deba cobrarse 
para el arreglo y cotejo de las rumanas y medidas en 
aquel distrito, vengo en conformidad coa el parecer que 
antecede del Sr. Asesor general de Gobierno, en de
cretar como adiccion al art. 10 del Superior decreto de 
2 de Junio de 1830, lo siguiente: 

Se prefijan los derechos de cuatro reales por el re
sello de balanzas y romanas, en las cuales, para evitar 
fraude, deberán siempre usarse pesas de hierro ó plomo: 
asimismo en calidad de por ahora, é ínterin se aproxi
men estos productos á los de propios y arbitrios en esta 
Capital y provincias confinantes, se señalan dos reales 
de derechos por el sello de pesos de iirroba, media y 
cuarto: nn real por las de cinco, cuatro, tres, dos, una, 
media, un cuarto y un octavo de libr*; y medio real 
por las restantes de onza y sus fracciones. 

"Comuniqúese al Sr. Gobernador-Intendente de V i -
saya» para que circule esta adiccion, con el Superior 
decreto citado, á todas las proviuci is de su distrito, y 
dése conocimiento al Sr. Superintendente para que se 
sirvi trasladarlo á quienes por su parte corresponden 
C/ai'erta.=Es copia, Enrile. 

Pliego de condiciones para la subasta del arbitrio del 
sello y resello de pesas y medidas de la prorincia 
de la Isabela, que ha de celebrase el dia 28 de Enero 
del corriente año, arreglado a lo prevenido en el 
Superior decreto de 2 Junio de 1830 y demás dispo
siciones siguientes. 

i . 0 Será obligación del contralista tener un juego 
de pesas y medidas, á saber: un cavan de madera só
lida con abrazaderas de hierro; medio cavan ídem; uua 
guita y una chupa de madera sólida; media ganta y 
media chupa de madera; una vara castellana de ma
dera solí la; una brazi de m idera sólida y una romana, 
todas cotejadas y marcadas por el fiel almotacén de 
la Capital de Manila, pira que sirva de norma con 
que dirimir la* cuestiones' que se promuevan por los 
cum|)radores ó traficantes, sobre ilegalidad de pesas y 
medidas. 

2.9 Con arreglo al cálculo prudencia! de lo que 
puede redituar este decreto, se marca por tipo para hacer 
las pujas y el ruínate, la cantidad de setenta y du-
pe^os anuales. 

3. 0 £ 1 tiempo por que se ha de hacer el remate, 
es por tres años, debiéndose pagar adelantado el valor 
del remate anual, en plata ú oro menudo. 

4. ° En virtud de la subasta celebrada, el rematador 
será el único legítimamente autorizado para el arreglo, 
corrección, sello y reselli de las medidas públicas. 

5. 3 Por el cotejo, sello y resello de las medidas 
públicas, cobrará el asentista lo siguiente: 

l'or un cavan entero cuatro reales y medio; por 
media cavan tres reales; por cada ganta y media ganta 
quince cuartos; por c-.da chupa diez cuartos; por me
dia chupa cinco cuartos; por el sello y resello de cada 
vara castellana ó braza, un real; y por el cotejo de 
romanas, dos reales. 

6.9 En cumplimiento de lo prevenido en comuni
cación de la Administración general de Tributos y ra-

. mos anexos de 10 del mes próesimo pasado, se en
tregará al que resulte rematador copia del Superior de
creto citado de ^ de Junio de 1830, para que en todos 
los casos cumpla exactamente lo en él prevenido, sin 
dar lugar á reclamaciones de ninguna especie, que se 
castigarán conforme al grado de culpa que encierren. 

7-0 Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
con arreglo al modelo adjunto, espresindo en letra y 
número la cantidad ofrecida. A la presentación del | liego 
deberá acompañarse precisamente por separado el do
cumento de depósito en el Bmco Filipirm de la can
tidad de diez pesos ochenta cé..tímos, sin cuyos requisitos 
no será válida la proposición. 

8.0 Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones igilalea, con la mayor ventxj i , se abrirá 
licitación verba) entre los autores de las mismas, du
rante diez minutos, transcurridos los cuale*, se h ira la 
adjudiocion al mejor postor. En el caso de no querer 
lus postores pnjir verbilmeute sus posturas, se hará la 
adjudicación ai autor del pliego que tenga el número 
ordinal mas bajo. 

9. ° Con areglo el art. 8.* de las instrucciones apro
badas por S. M . en Real orden de 25 de Agosto de 
1858 sobre contratos públicos, quedan abolidas las me
joras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este orden tiendan á turbar la legitima adquiiicion 
de una contrata con evidente perjuicio de los intereses 
y conveniencia del Estado. 

10. Los documentos de depósito se devolverán ter
minada la subasta á sus dueños, á escepciun del cor
respondiente á la proposición admitida, el cual se en
dosará en el acto por el postor á favor de la Admi
nistración Local. 

11. £1 rematante deberá prestar en el término de 
diez dias de adjudicado el remate, la fianza correspon
diente, cuyo valor sea igual al de un diez por ciento 
del arriendo, á satisficcion de la Dirección de Admi
nistración LoCil, cuando se constituya en Manila, ó 
del Gefe de la provincia cuando losea en esta. La fianza 
deberá ser hipotecaria y de ninguna manera personal; 

puiliendo ser metalizo en Depósito en el B m c o Es
pañol ile Isabel I I «uando la adjudicación sea en 
esta Capital, y en la Administración de Hacienda pú-
blict cuando se verifique en la provincia. Cuando 
la fianza consista en fincas, otas han de ser reconocidas 
en Manila por el Arquitecto del Superior Gobierno, 
registradas sus escrituras en el oficio de hipotecas, v 
bastante.idas por los Sres. Asesor de Gobierno y Fis
cal de la Real Audiencia. En provincias, los Gefes de 
ellas cuidarán, bajo su responsabilidad, de que las fi'icas 
en fimza llenen su objeto. Sin estos requisitos no serán 
aceptadas por la Dirección del ramo. En manera al
guna serán admitidas como fianza las fincas de tabla, 
ni las de caña y ñipa. 

12. Toda duda que pueda suscitarse en el neto del 
remate, se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

13. En el término de cinco dias, después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgar la corespondiente escritura de 
obligaiñon, constituyendo la fianza estipulada y con renun
ciación de las leyes en su favor, para en el caso de tener 
que proceder contra él; mas si se resistiese á hacerse cargo 
del servicio, ó se negase á estender la escritura, que
dará sujeto á lo que previene el articulo 5. - de la Real 
instrucción de subastas de 27 de Febrero de 1852, que 
á la letra es como sigue.—..Cumio el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. 
Los efectos de esta reclamación s e r á n . = Primero Que 
se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia del 1 . ° «1 
2 . 0 —Segundo. Que satisfaga también aquel los per
juicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades, ae le 
retendrá siempre la garantía de la subasta, y aun po
drán secuestrársele bienes hasta cubrir las responsabilidades 
probables si aquella no alcanzase. No presentándose 
proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración á perjuicio 
del primer rematante. Una vez otorgada la escritura, se 
devolverá al contratista el documento de depósito, á no 
ser que este forme parte de la fianza". 

14. En el caso de incumpliniiento del art. 3. 0 , el con
tratista perderá la fianza, entendiéndose su incumpllmieoto 
transcurridos los primeros quince días en que debe hacen* 
el payo adelantado del tercio, abonando su importe la fianza 
y debiendo ser repuesta, si fuese en metálico, en el im-
prorogable término de dos meses, y de no serlo, se 
rescindirá el contrato bajo las bases establecidas en la 
regla 5.a de la Real instrucción de 27 de Febrero 
de 1862, ya citada en la rondicion 8.» 

16. E l contratista no podrá exigir mayores derechos 
que los marcados en la tarifa que se espresa en este pliego, 
bajo la multa de diez pesos, que se le exigirán en el papel 
competente por el Gefe de la provincia. L i primera 
vez que el contratista falte á esta condición, pagará 
los diez pesos de multa, la segunda falta deberá ser 
castigada con ciento y la tercera con la rescisión del 
contrato, bajo su responsabilidad y con arreglo á l« 
prevenido en el articulo 5. = de la Real instrucción de 
subastas ya citada sin perjuicio de pasar el antecedentt 
al Juzgado respectivo para lo que eoiresponda en jus
ticia. 

16. L a autoridad de la provincia, los gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, haián res
petar al asentista como representante de la Adminis
tración, prestándole cuantos ausilios pueda necesitar para 
hacer efectiva la cobranza del impuesto, y facilitándole el 
primeto nna copia de estas condiciones. 

17. Si el contratista diere lugar á imposición de 
mullas, y no las salisfaciere á las veinticoatro horas de ser 
requerido, se cobraián de la fianza. 

18. E l contrato se entenderá principiado desde que 
se comunique al contratista I t orden al efecto por el 
Gefe de la provincia. Toda dilación en este punto, será 
en perjuicio de los interesi.s del arrendador á menos que 
causas ajenas á su voluntad, y bastantes á juicio del 
Excmo. ¿r . Superintendente del ramo, lo motivasen. 

19. En vista de lo preceptuado en Heal órden de 
18 de Octubre de 1858, los representantes de los propios 
y arbitrios se reservan el derecho de rescindir este con
trato, si asi conviniese á sus intereses, prévia la indem
nización que marcan las Leyes. 

20. E l contralista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio, si así le 
conviniese, pero entendiéndose que la Administn.cion no 
contrac compromiso alguno con los subarrend -dores, pues 
que todos los perjuicios que por lal subarriendo resul
ten al arbitrio, será responsable direclamenle el contra
tista. Los subarrendadores quedan sujetos al fuero co
mún, porque su contrato es una obligación particulir 
y de interés pur unenle privado. En el caso de que nom
bre subarrendadores, dará cuenta al Gefe de la provin
cia con una relaeion nominal de ellos para solicitar los 
respectivos títulos 

21 . La autoridad de la provincia cuidará de dar 
á este pliego de condiciones, toda la publicidad '¡orrespou-
diente, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

22. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumpli
miento de este conlrato, se reiolverá por la vía con-
tenciosa-administrativa. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta que 
no recaiga la aprobación del Excmo. Sr . Superinteu-
denle del ramo. 

Manila 28 de de Agosto l8G2.=Pablo Ortiga y Rey. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de N. ofrece tomar á su car» 

el arriendo del sello y resello de pesas y medidas \t 
la provincia de la Isabela por la cantidad de 
pesos y con entera sujeccion al pliego de condicione! 
publicado en el núm de la Gaceta. 

Acompaña por separado el documento de depúii^ 
de .->• lo,80 céntimos en el Banco de Isabel I I . 

Fecha y firma. 
Es copia, Jayme Pujades. Q 

C O M I S A R I A D E P O L I C I A D E M A N I L A . 

Las personas que hayan estraviado tres giiardapelii0t 
de plata dorados tiabajados en Europa y que fueron «i. 
cont ados á las doce de la noche del 21 del actual tg! 
manos de un individuo indígeno que pu lo fugarse ^ 
poder el celador darle alcance se seivirá personarst c« 
esta Comisaría en donde se le entregarán tal luege acre, 
dite i ertenecerles. 

Manila 24 de Enero de 1863.—Man elinn S'das. j 

Secretaría de la Inlenüencia general de ^jércili 
V HACIENDA DE LA ISLA DE LOZON Y ADYACENTES. 

Los individuos que se espresan á continuación i 
sus apoderados ó representantes en esta Capital, » 
sirvirán presentarse en el negociado de partes de 
esta oficina, para enterarles de las resoluciones re. 
caidasen asuntos que respectivamente les concierneu 

Severa Mellan. 
Estanislao del Rosario. 

De órden del Sr. Intendente se publica en la Gn 
ceta dé esta Capital para los efectos que se mani
fiestan. 

Manila 24 de Enero de \ S 6 3 . ~ L u i s de Abelk. 

Umandancia ijmieral del cuerpo de M i m e r o s 
D K K K A / . H A C I E N D A . 

Debiendo celebrarse concierto en esta Comundanci» 
genend, para contratar bajo el tipo en cantidad de»-
cendenle de veinte pesos, el pasaje á la provincia de 
Samar de un sargento segundo del cuerpo, se hace 
s-iber para que los armadores ó capitanes de buquei 
que quieran encargarse de su conducción, coraparezcsi 
en esta Comandancia general, el dia .30 del actual \ 
1 is doce de su mtñana, que se verificará el concierto j 
|e será adjudicado al qne hiciere la^ proposiciones mu 
favorables á la Hacienda. 

Manila 20 de Enero de 1863.flBJosé D . Cora. 0 

T E R C I O D E P O L I C I A D E L A P R O V I N C I A 
I)K M A N I L A . 

Los individuos licenciados del Ejército y Carabine 
ros que deseen ingresar en el Tercio de Policía de esti 
Provincia, y reúnan las circunstancias de ser íitilei, 
y buena conducta, podran presentarse al que susoribe 
en !<u casa en la Escolla, pisos altos de los Sres. Guichard. 

P. O. del Sr. Gobernador Civi l .—El Capitán Co
mandante, Cecilio López de Cerain. 13 

Secretaria de la Jouta de Reales Almonedas. 
Por decreto del Sr. Intendente general, se avia 

ni público que el dia 10 de Febrero próximo, á I" 
doce de su mañana, ante la espiesada Junta que íe reu
nirá en los estrados de la Intendencia general, se sacar» 
á subasta la contrata de las obras de r'pnracion del 
almacén de licores y taller de vasijería de la Administra
ción de Pangasinan, buje el tipo en progresión descendente 
de seiscie-itos sefenia ¡w>.. . , noventa y cuatro céntimos, 
y con sujecciou al pr Uj.^tsio y pliegos de condicione* 
que desde esta fecha están de manifiesto en la Escri
banía de Hacienda, sita en la calle de San JacinW 
núm. 53. Los que gusten prestar este servicio, presen
tarán sus proposiciones en pliegos cerrados en el di»! 
hora y lugar arriba designados, en papel del «ello ter
cero, marcándose la cantidad en letra y en guarismo, 
sin cuyos requisitos no »prán admisibles. 

Manila 21 de Enero de 1863 .^FrancÍ4íO Rogent. i 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor segundo de c!" 
provincia, y i solicitud del curador de los menores, Hi*" 
berto, María y Hermenegilda Nicolás, se sacará á públif* 
subasta la casa de tabla y ripa con su solar, sita en la culi* | 
Real de S. Miguel, que mide dicho solar, ocho varas oo» 
cuarta y tres pul 'ad is de frente y treinta y una id. d*1 
cuartas y dos pulgadas de fondo, que linda por freflM 
calle en medio con | i casa de D . Augusto Petell, P0' 
la derecha de su entrada con la de D. J. F. Estepf''ni 
por la izquierda con la de doña Juliana Roblado y p0' 
la trasera con la de doña Engracia Sta. Ana, bajo * 
tipo de quinientos pesos; y se señalan para el efecW 
los dias 12, 13 y 14 del entrante Febrero, advirtiein)'' 
que en los dos primeros se admitirán las proposición*' 
y mejoras que se presenten, y en el último, se verifica'8 
su remate en el mejor postor.—Oficio de mi cargo á di*' 
y siete de Enero de mil ochocientos sesenta y tre3"'n 
Pedro M . Consunji. 

M A N I L A — I M P . D « LOS A M I G O S D K L P A Í S Pnlarit • . 
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